
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUN DINAMARCA 
         Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
RADICACIÓN:     No. 2012 – 00082 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA LIDERCOOP 
DEMANDADO:    JOSÉ MAURICIO BOHORQUEZ ROLDÁN 

  
 

Visto el informe secretarial, y la petición del demandado, se le hace 
saber al ejecutado, que el proceso terminó por pago total de la obligación mediante 
providencia del 29 de abril del presente año y en la misma se ordenó el levantamiento 
de las medidas cautelares y la devolución de los dineros a favor del demandado. 

 
Por secretaría expídase la certificación en la forma solicitada. 
 
Remítase al correo electrónico del demandado copia del auto que 

decretó la terminación del proceso, lo oficios de levantamiento de las medidas 
cautelares, así como la certificación pedida.  

 
Por último, frente a la petición de exclusión del proceso de liquidación 

de la demandante, no se accederá a la misma, toda vez que no es de injerencia de este 
Despacho, puesto que es un trámite que se adelante ante la Superintendencia de 
Sociedades.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

RADICACIÓN:     No.2013-00148 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:    PEDRO WILLIAM PEÑA SÁNCHEZ 

 

Visto el informe secretarial y la petición de la apoderada del demandante, 
observa el Despacho que mediante auto del 12 de agosto de 2020 se aceptó la cesión del 
crédito y se reconoció personería; que por auto del 7 de octubre se ordenó la entrega de 
títulos judiciales, y que por auto de marzo 11 de la presente anualidad se NEGÓ la misma 
petición de cesión de crédito como quiera que ya había sido resuelta y aceptada. 

 
En consecuencia y como quiera que la petición que antecede se contrae a 

los mismos hechos, se NIEGA LA PETICION POR IMPROCEDNETE. 
 
Se solicita a la profesional del derecho estar atenta a las actuaciones del 

proceso, para evitar dualidad en peticiones ya resueltas. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
             Nilo,  cuatro  (4) de agosto de dos mil veintiuno ( 2021) 

  
 

RADICACIÓN:     No.2015-00203 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:    JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y la petición del 
apoderado del actor, se ordena REQUERIR  al Pagador del Ejército Nacional de Colombia, 
para que en el término perentorio de cinco (5) días al recibo de la comunicación, se sirva 
informar a este despacho el motivo por el cual no se han continuado los descuentos por 
nómina del demandado, con ocasión del embargo comunicado mediante oficio No. 841-
15C y requerido mediante oficio 1713-19C del 16 de octubre de 2019, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones de ley (art. 593 del C.G. del P.). 

 
Ofíciese y remítase copia de los citados oficios.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:     No. 2015– 00455 
RADICACIÓN:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  OSCAR ORLANDO SÁNCHEZ 
DEMANDADO:    LEIDY FERNÁNDA MONTES ANDRADE Y JESÚS ALBERTO BUENDÍA LOSADA 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y la petición que antecede, 

revisadas las diligencias se puede constatar que se ordenó seguir adelante con la ejecución 
y que la parte actora presenta escrito de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, por lo que al tenor del art 461 del C. G. del P., el Despacho dispone: 

 
1. DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
  
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta el desembargo de la 

totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de medidas cautelares, si 
a ello hubiere lugar. OFICIESE. 

  
3. De existir embargo de remanentes los bienes que lleguen a ser 

objeto de desembargo deben ser puestos a disposición de la autoridad competente.  
 

4. Previo el pago de las expensas necesarias, practíquese el desglose del 
título base de esta acción y hágase entrega del mismo a la parte demandada, con las 
constancias del caso. 

 
5. Sin condena en costas 

 
6. Cumplido lo anterior, archívese definitivamente el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
            Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2016 – 00464 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO:    YERSON DAVID ÁLVAREZ ROPERO 

 
Teniendo en cuenta la petición que antecede, al tenor del art. 599 del C.G. 

del P., el Despacho dispone: 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que por cualquier 
concepto tenga el demandado YERSON DAVID ÁLVAREZ ROPERO en cuenta de ahorros o 
corriente, o como beneficiario de CDT , CDAT en el BANCO CREDIFINANCIERA de la 
ciudad de Ibagué. 

 
Límite de la medida CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 

($54.000.000,oo) M/cte. 
 

Ofíciese a los señores Gerentes de dichas entidades bancarias, con las 
advertencias de ley e inclúyase el número de la cédula de ciudadanía del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
        JUEZ                             

 
       

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
         Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2016 – 00552 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO:    WILFER ORLANDO ARISTIZABAL RINCÓN 

 
Teniendo en cuenta la petición que antecede, al tenor del art. 599 del C.G. 

del P., el Despacho dispone: 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que por cualquier 
concepto tenga el demandado WILFER ORLANDO ARISTIZABAL RINCÓN en cuenta de 
ahorros o corriente, o como beneficiario de CDT , CDAT en el BANCO CREDIFINANCIERA 
de la ciudad de Ibagué. 

 
Límite de la medida TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($32.000.000,oo) M/cte. 
 

Ofíciese a los señores Gerentes de dichas entidades bancarias, con las 
advertencias de ley e inclúyase el número de la cédula de ciudadanía del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
        JUEZ                             

 
       

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto  del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2017 – 00014 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    ALBER ENRIQUE PEREIRA DÍAZ 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por no haber 
sido objetada la anterior liquidación actualizada del crédito y la misma encontrarse 
ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación, al tenor del art. 446 del C.G. P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2017 – 00094 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    ANDRÉS ESTEBAN DUQUE ROLDÁN 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por no haber 
sido objetada la anterior liquidación actualizada del crédito y la misma encontrarse 
ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación, al tenor del art. 446 del C.G. P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto de l 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 
              Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:     No. 2017– 00139 
RADICACIÓN:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ZULMA JAZMÍ OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:    DARWIN STIVEN SANGUINO ORTEGA 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y la petición que antecede, 

revisadas las diligencias se puede constatar que se ordenó seguir adelante con la ejecución 
y que la parte actora presenta escrito de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, por lo que al tenor del art 461 del C. G. del P., el Despacho dispone: 

 
1. DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
  
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta el desembargo de la 

totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de medidas cautelares, si 
a ello hubiere lugar. OFICIESE. 

  
3. De existir embargo de remanentes los bienes que lleguen a ser 

objeto de desembargo, deben ser puestos a disposición de la autoridad competente.  
 

4. Previo el pago de las expensas necesarias, practíquese el desglose del 
título base de esta acción y hágase entrega del mismo a la parte demandada, con las 
constancias del caso. 

 
5. Sin condena en costas 

 
6. Cumplido lo anterior, archívese definitivamente el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:     No.  2017- 00324 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA COOPANDINAC 
DEMANDADO:    GILBERTO AGUIRRE GUEVARA 
 

Visto el informe secretarial que antecede, revisadas las diligencias se puede 
observar que el proceso terminó por pago total de la obligación mediante auto de fecha 26 
de agosto de 2020,  de la presente anualidad y la solicitud de remanentes fue radicada en 
este juzgado vía correo electrónico el 28 de abril de la presente anualidad, por lo que no es 
procedente tener en cuenta el embargo de remanentes solicitado por el Juzgado Primero 
Civil Municipal de Pereira (Risaralda). 

 
Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de abril de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA  
            Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No.  2017 – 00361 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:    WILLIAM ONSEL CHAVEZ MOSQUERA  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y el escrito precedentes, revisadas 
las diligencias se observa que se ordenó seguir adelante con la ejecución y que las partes 
actora y demandada presentan solicitud de terminación del proceso por transacción, por lo 
que al tenor del art. 312 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
1. DECRETAR la terminación del proceso por TRANSACCIÓN, con los títulos 

descontados al demandado y relacionados en el escrito de terminación. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
dentro del presente asunto, teniendo cuenta que no exista embargo de remanentes, de 
existir, deberán ser puesto a orden de la autoridad correspondiente. Oficiar. 

 
3. Ordenar la entrega a la parte demandante, los títulos judiciales relacionados 

en el escrito de transacción. 
 

4. Ordenar la entrega al demandado los títulos judiciales que queden a su favor. 
 

5. Ordenar el desglose del título valor que sirvió de base para la presente 
demanda y su entrega al demandado. 

 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 
 
6. Sin condena en costas, a petición de las partes. 
 
7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente definitivamente 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en  

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

RADICACIÓN:     No. 2017-00418 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    GABRIEL EDUARDO BENAVIDES SASTOQUE 

 
Visto el informe secretarial y la petición que antecede, revisadas las 

diligencias, se observa que la petición de embargo a que se contrae en el escrito presentado 
por el apoderado del actor es idénticamente igual al de medidas cautelares allegado 
inicialmente con la demanda, el cual fue decretado oportunamente por auto del 2 de octubre 
de 2017. 

 
En consecuencia, se NIEGA LA PETICIÓN POR IMPROCEDENTE. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto (2021) 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

RADICACION:   No.  2017 – 00583 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    VICTOR MANUEL ROBAYO BARRERA 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por no haber 
sido objetadas las anteriores liquidaciones de crédito y costas y las mismas encontrarse 
ajustadas a derecho, el Despacho le imparte su aprobación, al tenor de los art. 366 y 446 
del C.G. P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
      Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2018 – 00009 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    LEONEL HERNÁNDEZ ABAUNZA 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y el escrito precedentes, 
revisadas las diligencias se observa que se ordenó seguir adelante con la ejecución y que 
las partes actora y demandada presentan solicitud de terminación del proceso por 
transacción, por lo que al tenor del art. 312 del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE: 

 
1. DECRETAR la terminación del proceso por TRANSACCIÓN, con los títulos 

descontados al demandado y relacionados en el escrito de terminación. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto, teniendo cuenta que no exista embargo de 
remanentes, de existir, deberán ser puesto a orden de la autoridad correspondiente. 
Oficiar.  Remítase también al correo del demandado suministrado en el escrito de 
terminación. 

 
3. ORDENAR la entrega a la parte demandante, los títulos judiciales 

relacionados en el escrito de transacción. 
 

4. ORDENAR la entrega al demandado los títulos judiciales que llegaren a 
quedar a su favor, si a ello hubiere lugar. 

 
5. ORDENAR el desglose del título valor que sirvió de base para la presente 

demanda y su entrega al demandado. 
 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 
 
6. Sin condena en costas, a petición de las partes. 
 
7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente definitivamente 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No.28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
       Nilo, cuatro (4) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2018 – 00010 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    UBERNEY CEBALLOS VALENCIA 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y al tenor del 
artículo 466 del C. G. del P., se ordena tomar atenta nota del embargo de remanentes 
solicitado por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Melgar Tolima, para el proceso 
No. 2019-00406-00 siendo demandante MARÍA EUGENIA RODRÍGUEZ PARRA. 

  
Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

 
 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:     No.  2018 – 00242 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONAL “COOPDENAL” 
DEMANDADO:    JUAN CARLOS ROJASS VELÁSQUEZ 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y la petición que antecede, 
revisadas las diligencias, se tiene que los títulos entregados a la parte actora, son inferiores al 
valor indicado en el mandamiento de pago, por lo que previo a terminar el proceso, la parte 
demandante indique con claridad y precisión si lo pretendido es la terminación del proceso 
por pago de la obligación con los títulos judiciales entregados a la demandante, o por el 
contrario de existir más títulos consignados, éstos forman parte del pago para la terminación 
del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA  
              Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No.  2018 – 00408 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    JOSÉ YESID CÁRDENAS CHAVES  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y el escrito precedentes, revisadas 
las diligencias se observa que se ordenó seguir adelante con la ejecución y que las partes 
actora y demandada presentan solicitud de terminación del proceso por transacción, por lo 
que al tenor del art. 312 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por TRANSACCIÓN, con los títulos 

descontados al demandado y relacionados en el escrito de terminación. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
dentro del presente asunto, teniendo cuenta que no exista embargo de remanentes, de 
existir, deberán ser puesto a orden de la autoridad correspondiente. Oficiar. 

 
3. Ordenar la entrega a la parte demandante, los títulos judiciales relacionados 

en el escrito de transacción. 
 

4. Ordenar la entrega al demandado los títulos judiciales que queden a su favor. 
 

5. Ordenar el desglose del título valor que sirvió de base para la presente 
demanda y su entrega al demandado. 

 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 
 
6. Sin condena en costas, a petición de las partes. 
 
7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente definitivamente 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en  

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
                   Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00079 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:    ARGEMIRO RAMÍREZ GÓMEZ 

 
Subsanada la demanda, se observa que cumple los requisitos 

establecidos en el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 
judicial, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJCUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ S. A. y en contra del señor ARGEMIRO 
RAMÍREZ GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.231.412 por las 
siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del Pagaré No. 454997166 aportado 
con la demanda.    
   

1. Por la suma de UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS ($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota 
correspondiente al mes de julio de 2019. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de julio de 2019, a partir del 06-07-2019 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
3. Por la suma de UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

DOS PESOS ($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota 
correspondiente al mes de agosto de 2019. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de agosto de 2019, a partir del 06-08-2019 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
5. Por la suma de UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

DOS PESOS ($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota 
correspondiente al mes de septiembre de 2019. 

 
6. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de septiembre de 2019, a partir del 06-09-2019 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
7. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
octubre de 2019. 

 
8. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de octubre de 2019, a partir del 06-10-2019 hasta que se verifique su pago, 
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teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
9. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
noviembre de 2019. 

 
10. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de noviembre de 2019, a partir del 06-11-2019 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
11. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo)M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
diciembre de 2019. 

 
12. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de diciembre de 2019, a partir del 06-12-2019 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
13. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
enero de 2020. 

 
14. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de enero de 2020 a partir del 06-01-2020 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
15. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
febrero de 2020. 

 
16. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de febrero de 2020 a partir del 06-02-2020 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
17. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
marzo de 2020. 

 
18. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de marzo de 2020 a partir del 06-03-2020 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
19. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
abril de 2020. 
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20. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 
del mes de abril de 2020 a partir del 06-04-2020 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
21. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
mayo de 2020. 

 
22. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de mayo de 2020 a partir del 06-05-2020 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
23. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
junio de 2020. 

24. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 
del mes de junio de 2020 a partir del 06-06-2020 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
25. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
julio de 2020. 

 
26. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de julio de 2020 a partir del 06-07-2020 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
27. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
agosto de 2020. 

 
28. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de agosto de 2020 a partir del 06-08-2020 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
29. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
septiembre de 2020. 

 
30. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 

del mes de septiembre de 2020 a partir del 06-09-2020 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
31. UN MILLÓN DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.092.982,oo) M/cte, por concepto de capital por la cuota correspondiente al mes de 
octubre de 2020. 
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32. Por los intereses moratorios sobre capital de la cuota en mora 
del mes de octubre de 2020 a partir del 06-10-2020 hasta que se verifique su pago, 
teniendo en cuenta el certificado de la superintendencia bancaria y tasa de 
equivalencia. 

 
33. Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS OCHO PESOS PESOS ($44.404.508,oo) 
M/cte, por el saldo insoluto del capital acelerado, la cual se hace efectiva a partir  del 5 
de noviembre de 2020. 

 
34. Por los intereses moratorios sobre capital acelerado, desde el día 

siguiente en que se hizo efectiva la cláusula aceleratoria, es decir desde el 6 de 
noviembre de 2020 y hasta que se verifique su pago, teniendo en cuenta el certificado 
de la superintendencia bancaria y tasa de equivalencia. 

 
35. Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente 

 
NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días 
pagar la obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán 
simultáneamente. 

 
 Se reconoce personería al Dr. AN DRES ARTURO PACHECO ÁVILA, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

     (2) 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28_ de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00264 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    JOHN HEIVER RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
Visto el informe secretarial y por ser procedente la petición del actor, para 

efectos de la notificación del mandamiento de pago al demandando, téngase en cuenta la 
dirección suministrada por el demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

       
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en Estado No. 28 de fecha 5 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA  
          Nilo, cuatro (4) de agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00279 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    PABLO EMILIO MORALES LUGO  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y el escrito precedentes, revisadas 
las diligencias se observa que aún no se ha dictado sentencia y que las partes actora y 
demandada presentan solicitud de terminación del proceso por transacción, por lo que al 
tenor del art. 312 del Código General del Proceso, el Despacho 

, 
 RESUELVE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por TRANSACCIÓN, con los títulos 

descontados al demandado y relacionados en el escrito de terminación. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
dentro del presente asunto, teniendo cuenta que no exista embargo de remanentes, de 
existir, deberán ser puesto a orden de la autoridad correspondiente. Oficiar. 

 
3. Ordenar la entrega a la parte demandante, los títulos judiciales relacionados 

en el escrito de transacción. 
 

4. Ordenar la entrega al demandado los títulos judiciales que queden a su favor, 
si a ello hubiere lugar 

 
5. Ordenar el desglose del título valor que sirvió de base para la presente 

demanda y su entrega al demandado. 
 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 
 
6. Sin condena en costas, a petición de las partes. 
 
7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente definitivamente 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:     No.  2020 – 00288 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   JAVIER SANTANA ORTEGÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, de fecha 12 de mayo de la presente 

anualidad, se indica que el demandado fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 
situación que no corresponde a la realidad, ya que, revisado el expediente, tenemos que: 

 
1. Con fecha 18 de noviembre de 2020 se libra mandamiento de pago en favor 

del Banco Agrario de Colombia S.A. y en contra de Javier Sanatana. 
 

2. Con fecha 26 de enero de 2021, la apoderada del actor solicita corrección del 
mandamiento de pago en cuanto al apellido del demandado. 

 
3. Por auto de fecha 7 de abril de 2021, se corrigió el mandamiento de pago 

respecto del apellido del demandado y ordenó notificar el auto junto con el mandamiento de pago 
de fecha 18 de noviembre de 2020. 

 
4. Con fecha 12 de abril de 2021, la apoderada aporta evidencia de la citación 

para notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C.G.P., citación enviada el 16 de 
diciembre de 2020, con copia cotejada de los anexos y el mandamiento de pago de fecha 18 de 
noviembre de 2020, con constancia de recibido el 21 de noviembre de 2020. 

 
5. Con fecha 3 de marzo de 2021, la apoderada del actor allega la constancia de 

envío de la notificación del artículo 292 del C.G.P., con fecha de envío 15 de abril de 2021, junto con 
sus anexos, copia del mandamiento de pago y del auto de corrección de este, así como la constancia 
de entrega el 23 del mismo mes y año. 

 
Bien, teniendo en cuenta lo anterior, sería del caso ordenar seguir adelante la 

ejecución si no fuera porque, la citación del 291, se envió por correo certificado, pese a que el 
apellido del demandado se encontraba errado, por lo que el Despacho no puede pasar por alto este 
error, que podría generar una nulidad por indebida notificación al demandado, por lo que, se 
ordenará a la parte actora realizar nuevamente y en debida forma la notificación al demandado.  

 
Por último y para efectos de realizar la notificación de conformidad con el Decreto 

806 del 2020, deberá allegar las evidencias de cómo se obtuvo el correo electrónico suministrado 
en el acápite de notificaciones, tal y como se establece en la norma en cita. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

   

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA  
         Nilo, cuatro  (4 )de agosto de dos  mil veintiuno (2021)  

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00300 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    ANDERSON CAICEDO CASTILLO  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y los escritos precedentes, 
revisadas las diligencias se observa que aún no se ha dictado sentencia, que el demandado 
fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 y que las partes actora y 
demandada presentan solicitud de terminación del proceso por transacción, por lo que al 
tenor del art. 312 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
RESUELVE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por TRANSACCIÓN, con los títulos 

descontados al demandado y relacionados en el escrito de terminación. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
dentro del presente asunto, teniendo cuenta que no exista embargo de remanentes, de 
existir, deberán ser puesto a orden de la autoridad correspondiente. Oficiar. 

 
3. Ordenar la entrega a la parte demandante, los títulos judiciales relacionados 

en el escrito de transacción. 
 

4. Ordenar la entrega al demandado los títulos judiciales que queden a su favor, 
si a ello hubiere lugar 

 
5. Ordenar el desglose del título valor que sirvió de base para la presente 

demanda y su entrega al demandado. 
 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 
 
6. Sin condena en costas, a petición de las partes. 
 
7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente definitivamente 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en  

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 

 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
            Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00303 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    ELVIS DASNEY PÁEZ SIBOCHE 

 
Encontrándose las diligencias al Despacho desde mayo 12 del año que avanza, para 

tener en cuenta la dirección de correo electrónico, el demandado presenta escrito y solicita las copias 
del proceso, petición que oportunamente se resolvió por secretaría remitiéndole las copias solicitadas 
y controlándose los términos para contestar la demanda y/o proponer excepciones, vencido el cual no 
hubo pronunciamiento alguno por parte del demandado, quedando notificado de conformidad con lo 
dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en consecuencia, el Despacho dispone: 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada veintiuno (21) de 
octubre del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del señor JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de ELVIS 
DASNEY PÁEZ SIBOCHE, mayor de edad y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal 
seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que 
éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el 
presente asunto al demandado ELVIS DASNEY PÁEZ SIBOCHE, de conformidad con lo preceptuado por 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con ocasión 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica con ocasión del coronavirus COVID-19, y que 
implementara las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
dando paso así a esta figura para la notificación de la parte demandada, quien dentro del término de 
traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las 
pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago proferido por 
auto de fecha 21 de octubre del año 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. - 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos en el artículo 
446 del Código General del Proceso. - 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en 
derecho la suma de $390.000,oo M./Cte. Tásense.- 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No.28 de fecha 05 de agosto de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
         Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00310 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    DIEGO MIGUEL CORTÉS PALOMINO 

 
Por ser procedente lo solicitado y al tenor del art., 466 delo C.G. del P., El 

Despacho Resuelve. 
  

DECRETAR el EMBARGO de los de los bienes que por cualquier causa 
llegaren a desembargar y el REMANENTE del producto de los embargados que le puedan 
quedar al demandado DIEGO MIGUEL CORTÉS PALOMINO dentro del proceso que en su 
contra le adelanta VIRGELINA DEL PILAR IBAÑEZ GONZÁALEZ, radicado bajo el número 
2019-00207 en el Juzgado 2° De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De Montería 
(Córdoba).  

   
Límite de la medida VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

($21.900.000,oo) M/cte. 
 
Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

               (2) 
 

 
       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
            Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00310 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    DIEGO MIGUEL CORTÉS PALOMINO 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por no haber sido 

objetada la anterior liquidación del crédito y la misma encontrarse ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte su aprobación, al tenor del art. 446 del C.G. P. 

 
Practicada y en firme la liquidación de costas, al tenor del art. 447 Ibídem se 

ordena la entrega a la parte actora de los títulos judiciales que se encuentren consignados 
hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

              
 

  (2) 
 

 
       

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA  
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No.  2020 – 00312 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    CARLOS MORA MICÁN  

 

Visto el informe secretarial y encontrándose las diligencias al Despacho para 
resolver sobre la notificación del demando de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 
para ordenar seguir adelante la ejecución, revisadas las diligencias se observa que el 
demando se tuvo por notificado por conducta concluyente mediante auto del 7 de abril de 
2021, razón por la que no se tomará decisión alguna al respecto. 

 
Posteriormente y con fecha 17 de junio del año que avanza, los sujetos 

procesales presentan escrito de conciliación extraprocesal solicitando la suspensión del 
proceso y levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, en este asunto, 
por ser procedente lo pedido, el Despacho dispone: 

 
1. ACEPTAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes contenido en el 

escrito presentado el 17 de junio de esta anualidad. 
 
2. ORDENAR la suspensión del proceso por el término de 11 meses, hasta el 29 

de marzo del año 2022 como lo solicitan en el escrito, de conformidad con lo preceptuado 
por el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. 

 
3. ORDENAR la entrega al demandante los títulos judiciales consignados para el 

proceso y relacionados en el escrito de conciliación. 
 

4. ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el 
salario del demandado, de conformidad con el art. 597 Ibidem.  

 
     Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en  

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
                                                   Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACIÓN:     No. 2020 – 00317 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    ZULEY ALEXANDRA DUARTE GARZÓN 

 
Visto el informe secretarial y por ser procedente la petición del actor, para 

efectos de la notificación del mandamiento de pago a la demandada, téngase en cuenta la 
dirección de correo electrónico suministrado por el demandante, la cual fue tomada de la 
comunicación enviada por el Ejército Nacional. 

 
Frente a la dirección física, ésta no será tenida en cuenta hasta tanto no se 

indica con claridad y precisión la nomenclatura exacta de la Dirección de Sanidad del 
Ejército en la ciudad de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

RADICACIÓN:     No.2020-324 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:       MARITZA ELIZABETH SUÁREZ 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada quince 
(15) de diciembre del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la 
vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO POPULAR 
S.A., en contra de MARITZA ELIZABETH SUÁREZ, mayor de edad y vecino de este 
Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 
proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo 
proferido en el presente asunto a la demandada MARITZA ELIZABETH SUÁREZ, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, con ocasión del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica con ocasión del coronavirus COVID-19, y que 
implementara las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, dando paso así a esta figura para la notificación de la parte demandada, quien 
dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló 
excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen 
excepciones, el Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los que con 
posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación del 
crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 
pago proferido por auto de fecha 15 de diciembre del año 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de 
cautela.- 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. - 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como 
agencias en derecho la suma de $1.400.000,oo M./Cte. Tásense.- 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 
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RADICACIÓN:     No.2020-324 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:     MARITZA ELIZABETH SUÁREZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00367 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:   FERNEY GARCÍA VALOYES 

 
Por ser procedente lo solicitado y al tenor del art., 466 delo C.G. del P., El 

Despacho Resuelve. 
  

DECRETAR el EMBARGO de los de los bienes que por cualquier causa 
llegaren a desembargar y el REMANENTE del producto de los embargados que le puedan 
quedar al demandado FERNEY GARCÍA VALOYES dentro del proceso que en su contra le 
adelanta JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, radicado bajo el número 2020-00257 en el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Nilo Cundinamarca.  

   
Límite de la medida ONCE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

($11.700.000,oo) M/cte. 
 
Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
                     (2)             

 
 
 
 
               

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
         Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00367 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:   FERNEY GARCÍA VALOYES 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada dieciocho 
(18) de noviembre del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía 
del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor MARYOLY MORALES 
SÁNCHEZ, en contra de FERNEY GARCÍA VALOYES, mayor de edad y vecino de este 
Municipio, para que, dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 
proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.  
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo 
proferido en el presente asunto al demandado FERNEY GARCÍA VALOYES – POR AVISO, en 
los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y quien dentro del 
término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones 
en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen 
excepciones, el Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad 
fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar 
a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago 
proferido por auto de fecha 18 de noviembre del año 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como 
agencias en derecho la suma de $300.000,oo M./Cte. Tásense.- 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
                     (2)             
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RADICACIÓN:     No. 2020 – 00367 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:   FERNEY GARCÍA VALOYES 
 

 
 
 

 

               

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
            Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00416 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    MILLER EDUARDO MELO DUARTE 

 
Visto el informe secretarial y por ser procedente la petición del actor, para 

efectos de la notificación del mandamiento de pago al demandado, téngase en cuenta la 
dirección de correo electrónico suministrado por el demandante, la cual fue tomada de la 
comunicación enviada por el Ejército Nacional. 

 
Frente a la dirección física, ésta no será tenida en cuenta hasta tanto no se 

indica con claridad y precisión la nomenclatura exacta del lugar indicado en la ciudad de 
Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

                              (2) 
 

 
       

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 
            Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00422 
RADICACIÓN:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    YADIRA GAONA ORTEGÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, siendo procedente la petición de 
la apoderada de la parte actora, el Despacho Dispone: 

 
Ordenar el emplazamiento de la demandada YADIRA GAONA ORTEGÓN, a 

través de la página nacional de personas emplazadas, de conformidad con lo dispuesto por 
el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho 
por del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado por el gobierno 
nacional con ocasión de la pandemia del COVID-19, sin que sea necesaria su publicación en 
un medio escrito como lo indica el C.G. del P., hasta que se adopten nuevas 
determinaciones. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No.28 _ de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No. 2021 – 00004 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:      GUSTAVO MANUEL ROMERO SOLERA 

 
 

 Para efectos de la notificación del mandamiento de pago al demandado, 
téngase en cuenta la dirección aportada por la demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

                  (2) 
                                     
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No.  2021 – 00005 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SANCHEZ 
DEMANDADO:      JUAN MANUEL MEZ ROMERO 

 
 

 Para efectos de la notificación del mandamiento de pago al demandado, 
téngase en cuenta la dirección aportada por la demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
                                     
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
         Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

RADICACIÓN:     No.2021-00029 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:    WILMAN RAMÓN HERNÁNDEZ GARCÍA 

 

Teniendo en cuenta el escrito precedente y al tenor del artículo 286 del 
C.G. del P., el despacho dispone CORREGIR el mandamiento de pago de fecha 15 de abril 
de 2021, en cuanto el nombre del demandado, que por error de digitación quedó errado, 
por lo que el auto de mandamiento de pago en lo pertinente quedará así: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJCUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO POPULAR S.A. y en contra de WILMAN RAMÓN 
HERNÁNDEZ GARCÍA y no WILLIAM como quedará escrito 

 

Los demás ítems quedan indemnes. 
 
NOTIFÍQUESE este auto junto con el mandamiento de pago de fecha 15 de 

abril de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto de dos mil 

veintiuno (2021)  

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
            Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:   No.2021 – 00188 
REFERENCIA:  DESPACHO COMISORIO No. 009 DEL JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ZIPAQUIRÁ 
 

PROCESO No. 2012-00386-00 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: ISMAEL ANTONIO FRANCO 
DEMANDADOS: MÁRMOLES Y GRANITOS DE BOGOTA DICARRA “ANARANJO LTDA” 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
AUXILIAR el comisorio proveniente del Juzgado 1° Civil del Circuito de 

Zipaquirá, y el Despacho señala el día 15 del mes de septiembre del año 2021 a la hora de 
las 8 y 30 para llevar a cabo la diligencia de ENTREGA de los Bienes inmuebles distinguidos 
con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 3073691 predio rural denominado LAS DELICIA 
Lote 7 y el predio 307-71340 Lote A. 

 
Para el día de la diligencia, la parte interesada deberá aportar la Escritura o 

Escrituras en la cual o cuales se encuentren con claridad y precisión los lineros generales y 
especiales del inmuebles objeto de entrega. 

 
 Se nombra como secuestre a MIGUEL ALFONSO GUZMAN MONROY., 

Avenida las Palmas No. 7-41 Of, 401 Fusagasugá, Celular 319-214 20 27 y 311-576 70 34 
 

Líbresele comunicación. 
 
Una vez cumplida la comisión devuélvanse las diligencias al lugar de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
       JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
         Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00189 
REFERENCIA:   APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:    MOISES GARCÍA PARRA 

 
Revisada la solicitud y teniendo en cuenta que se ajusta a lo preceptuado 

en el artículo 60 y 75 de la Ley 1676 de 2013, así como lo previsto en los artículos 
2.2.2.4.2.3, 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015 y por ser este Juzgado 
competente, se resuelve: 
 
 

1. ADMITIR la solicitud para la práctica de diligencia de aprehensión y 
entrega del vehículo identificado con las placas DZV-821. 

 
2. En consecuencia, se ORDENA la aprehensión y posterior entrega 

del vehículo automotor que a continuación se individualiza a favor del acreedor 
garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 2015. 

 

Placas:  DZV-821 Modelo:  2017 

Línea:  DUSTER OROCH DYNAMIQUE No. Chasis: 93Y9SR5B6HJ574571 

Marca:  RENAULT No. Motor: F4RE412C045891 

Color:  VERDE ESMERALDA Servicio: PATICULAR 

 
  Para tal efecto, se ordena oficiar a la Policía Nacional – Sijín, a fin de 

que realice la diligencia de aprehensión del referido rodante, indicándoles que el vehículo 
deberá ser puesto a disposición del acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIMIENTO, en los parqueaderos CAPTUCOL a nivel nacional, en los concesionarios 
de la Marca Renault y las bodegas SIA: Calle 20b No. 43ª-70 Barrio Ortezal – Bogotá, 
Calle 4 No. 11 05 Bodega 2 Barrio Planadas – Mosquera, Sede Centro Carrera 48 # 41 
24 Barrio Colón (Centro) – Medellín, Sede Autopista Medellín Bogotá Peaje 
Copacabana Vereda El Convento Bodega 6 y 7, Calle 81 #38-121 Barrio Ciudad Jardín – 
Barranquilla, Carrera 34 #16-110 Acopi Yumbo – Valle. 

 
3. Se reconoce personería al Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
     Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00190 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:    DANIEL ANDRÉS BELLO CASTRO 

 
Revisada la demanda, se INADMITE la demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, art. 90 del Código General del Proceso, se subsane 
lo siguiente: 

 
1. Aclárese la inconsistencia que aparece en la pretensión 1.15.2. de la 

demanda, respecto del valor en letras y números los cuales difieren entre sí. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  
 

 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
        Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00191 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:    CRISTIAN JAVIER CHILITO FLOREZ 
 

                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 
cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con 
ocasión de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena OFICIAR a la Dirección electrónica suministrada por la parte 
actora del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – 
Dirección de Personal, en la forma y términos solicitados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00192 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:    VICTOR HELY BENITEZ CHAPARRO 
 

                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 
cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con 
ocasión de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena OFICIAR a la Dirección electrónica suministrada por la parte 
actora del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – 
Dirección de Personal, en la forma y términos solicitados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00193 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:    JUAN GABRIEL RIVAS  
 
 

                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 
cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con 
ocasión de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena OFICIAR a la Dirección electrónica suministrada por la parte 
actora del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – 
Dirección de Personal, en la forma y términos solicitados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No.28 de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00194 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:    ALBERTS ZENED RAMIREZ RIVAS  
 
 

                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 
cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con 
ocasión de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena OFICIAR a la Dirección electrónica suministrada por la parte 
actora del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – 
Dirección de Personal, en la forma y términos solicitados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
            Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00195 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:    JHON JAIRO CATAÑO OSORIO 
 

Revisada detenidamente la demanda, se observa que cumple los 
requisitos establecidos en el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo que el 
Despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA y en contra del señor JHON 
JAIRO CATAÑO OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.652.958 por las 
siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de la letra de cambio aportada con la 
demanda.    
   

1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000,oo) 
M/cte., correspondiente al capital la letra de cambio aportada con la demanda. 

 
2. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma indicada en el numeral anterior desde el 29 
de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3- Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 
NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días 
pagar la obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán 
simultáneamente. 

 
 Se reconoce personería a la demandante para actuar a nombre propio, 

dada la cuantía de la acción.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00195 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:    JHON JAIRO CATAÑO OSORIO 
 
 

                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 
cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con 
ocasión de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena OFICIAR a la Dirección electrónica suministrada por la parte 
actora del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – 
Dirección de Personal, en la forma y términos solicitados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
         Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00196 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARYOLY MORALES SÁNCHEZ  
DEMANDADO:    FELIX FERNEY RIVERA CARMONA  
 
 

                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 
cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con 
ocasión de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena OFICIAR a la Dirección electrónica suministrada por la parte 
actora del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – 
Dirección de Personal, en la forma y términos solicitados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
             Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00196 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:    FELIX FERNEY RIVERA CARMONA 
 

Revisada detenidamente la demanda, se observa que cumple los 
requisitos establecidos en el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo que el 
Despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de MARYOLY MORALES SÁNCHEZ y en contra del señor FELIX 
FERNEY RIVERA CARMONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.073.982.094 por 
las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de la letra de cambio aportada con la 
demanda.    
   

1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000,oo) 
M/cte., correspondiente al capital la letra de cambio aportada con la demanda. 

 
2. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma indicada en el numeral anterior desde el 31 
de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3- Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 
NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días 
pagar la obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán 
simultáneamente. 

 
 Se reconoce personería a la demandante para actuar a nombre propio, 

dada la cuantía de la acción.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
             Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00197 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARYOLY MORALES SÁNCHEZ  
DEMANDADO:    HERNÁN DARIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ  
 
 

                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 
cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con 
ocasión de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena OFICIAR a la Dirección electrónica suministrada por la parte 
actora del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – 
Dirección de Personal, en la forma y términos solicitados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00197 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:    HERNÁN DARIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 
 

Revisada detenidamente la demanda, se observa que cumple los 
requisitos establecidos en el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo que el 
Despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de MARYOLY MORALES SÁNCHEZ y en contra del señor HERNÁN 
DARIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.045.504.612 
por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de la letra de cambio aportada 
con la demanda.    
   

1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($6.300.000,oo) 
M/cte., correspondiente al capital la letra de cambio aportada con la demanda. 

 
2. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma indicada en el numeral anterior desde el 31 
de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3- Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 
NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días 
pagar la obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán 
simultáneamente. 

 
 Se reconoce personería a la demandante para actuar a nombre propio, 

dada la cuantía de la acción.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:    No.2021 – 00198 
REFERENCIA:     REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE RÉGIMEN DE VISITAS 
DEMANDANTE: JAVIER LEONARDO CUADROS RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:   EDNA MARGARITA SANTAMARÍA BARRIOS 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe remitido por la Comisaría de 
Familia de Nilo Cundinamarca, frente a la conciliación celebrado por los señores JAVIER 
LEONARDO CUADROS RODRÍGUEZ Y EDNA MARGARITA SANTAMARÍA BARRIOS, en relación 
con la regulación de visitas de sus menores hijos MATEO y LYA ALEJANDRA CUADROS 
SANTAMARÍA, este estrado judicial asúmase por competencia funcional el conocimiento 
de la presente actuación. 

 
En consecuencia, imprímasele el trámite establecido en los artículos 111 

núm. 5 y 129 de la ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y Adolescencia). 
 

Del informe señalado y los anexos que lo acompañan, córrasele traslado 
a EDNA MARGARITA SANTAMARÍA BARRIOS en su calidad de progenitora de los menores, 
por el término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre el mismo y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer. 

 
Mientras se tramita esta actuación seguirá vigente lo acordado en la 

conciliación celebrada ante la Comisaría de Familia del Municipio de Nilo Cundinamarca. 
 

POR SECRETARÍA notifíquese esta determinación en los términos del 
artículo 291 y 292 del C. G. del P., y personalmente al Defensor de familia adscrito a este 
Despacho, y al Ministerio Público. 

 
Para surtir la notificación, téngase en cuenta las direcciones que 

aparecen relacionadas en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
         
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
            JUEZ 

    

 

 

 

 

 JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00199 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  
DEMANDADO:    GEILER ANDRES VALLEJO VERGARA  
 
 

                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 
cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con 
ocasión de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena OFICIAR a la Dirección electrónica suministrada por la parte 
actora del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – 
Dirección de Personal, en la forma y términos solicitados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
            Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00199 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    GEILER ANDRÉS VALLEJO VERGARA 
 

Revisada detenidamente la demanda, se observa que cumple los 
requisitos establecidos en el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo que el 
Despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de JUAN CARLOS FRANCO PRIETO y en contra del señor GEILER 
ANDRÉS VALLEJO VERGARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.072.660.972 
por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de la letra de cambio aportada 
con la demanda.    
   

1. Por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($10.800.000,oo) 
M/cte., correspondiente al capital la letra de cambio aportada con la demanda. 

 
2. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma indicada en el numeral anterior desde el 26 
de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3- Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 
NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días 
pagar la obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán 
simultáneamente. 

 
 Se reconoce personería a la demandante para actuar a nombre propio, 

dada la cuantía de la acción.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha 05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00200 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  
DEMANDADO:    JOSÉ EMÉRITO MOSQUERA MONCADA 
 
 

                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 
cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con 
ocasión de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena OFICIAR a la Dirección electrónica suministrada por la parte 
actora del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – 
Dirección de Personal, en la forma y términos solicitados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00200 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    JOSÉ EMÉRITO MOSQUERA MONCADA 
 

Revisada detenidamente la demanda, se observa que cumple los 
requisitos establecidos en el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo que el 
Despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de JUAN CARLOS FRANCO PRIETO y en contra del señor JOSÉ 
EMÉRITO MOSQUERA MONCADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.132.498 
por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de la letra de cambio aportada 
con la demanda.    
   

1. Por la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($12.500.000,oo) 
M/cte., correspondiente al capital la letra de cambio aportada con la demanda. 

 
2. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma indicada en el numeral anterior desde el 11 
de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3- Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 
NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días 
pagar la obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán 
simultáneamente. 

 
 Se reconoce personería a la demandante para actuar a nombre propio, 

dada la cuantía de la acción.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

                         (3) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
           Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

RADICACIÓN:     No: 2021-00201 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE LOZANO 
DEMANDADO:    GLORIA BERENICE HORTUA DE BARBOSA 
 

 
Encontrándose las diligencias al Despacho para decidir sobre su admisión, el 

demandante presenta escrito solicitando el retiro de la demanda, por lo que al tenor de lo 
preceptuado por el artículo 92 del C. G. del P., el Despacho RESUELVE: 

 
AUTORIZAR el retiro de la demanda, como quiera que no se ha librado 

mandamiento de pago ni se ha decretado medida cautelar alguna. 
 
No hay lugar hacer entrega de anexos a la parte demandante, teniendo en 

cuenta que la demanda fue presentada de forma digital. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28  de fecha    05 de agosto del 2021              

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
          Nilo, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

RADICACION:   No.  2021 – 00202 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  OSCAR DAVID JALABE SALDAÑA 
DEMANDADO:    FERNANDO FABIO QUINTERO GUERRERO 
 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane, teniendo en consideración las siguientes causales:  

 
 

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 2 inciso 2º Ejusdem, manifiéstese bajo la gravedad de 
juramento, si el original de los títulos valores base de la ejecución, se encuentran en 
poder del togado actor. Para tal efecto, ténganse en cuenta las previsiones del artículo 
81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 

2. De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
en el poder otorgado por el demandante al profesional del derecho deberá indicarse 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual debe coincidir 
con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, por lo que deberá 
aportarse nuevo poder en los términos señalados. 

 
3. Para efectos de la notificación, indíquese con claridad y precisión el 

Batallón al que pertenece el demandado en la Escuela de Soldados Profesionales 
ubicado en el Municipio de Nilo.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 28 de fecha  05 de agosto del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 


